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INDUSTRIA LUMIPARR, S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/053 

' MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES, SERVICIOS Y AYUDAS RELATIVAS AL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL EJERCICIO 2021 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL MAESTRO JUAN MANUEL GARCÍA GERARDO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL 
MAESTRO SERGIO ORLANDO SANDOVAL BALDOMAR, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y 
SERVICIOS Y POR LA OTRA INDUSTRIA LUMIPARR, S.A. DE CM., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. GUILLERMO 
PEREZ RIOS EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
PROVEEDOR", LAS CUALES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA ALCALDÍA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1.1.- 	QUE LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO Y QUE CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 122 APARTADO 
A, BASE VI, INCISOS a) Y b) Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1 NUMERALES 1 Y 4, 52 NUMERAL 1, 53 APARTADO A NUMERALES 
1 Y 12 Y, APARTADO B NUMERAL 1 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 9, 15, 16, 31 FRACCIÓN XVI, 71, SEXTO PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

1.2.- 	QUE LA MTRA. LÍA LIMÓN GARCÍA, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO ALCALDESA EN ALVARO 
OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORÍA DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2021, EXPEDIDA A SU 
FAVOR POR EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 
APARTADO A, NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TOMANDO PROTESTA DEL CARGO EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2021 
ANTE LA II LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN I Y 25 DE LA LEY'ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.3.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 21 INCISO D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, 128 Y 131 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
ALCALDESA TIENE LA POTESTAD PARA EJERCER EL PRESUPUESTO DESIGNADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y FACULTADES ASIGNADAS. 

1.4.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 53 APARTADO A NUMERAL 12 Y APARTADO B NUMERAL 3 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EL ARTICULO 31 FRACCIÓN XVI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL TITULAR DE LA ALCALDÍA ASUMIRÁ LA 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LA MISMA Y LA GESTIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE SUS FINES. 

1.5.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 71, SEXTO PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 75 FRACCIONES XI Y XIII DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN CUENTA ENTRE 
OTRAS CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CUYO TITULAR ES EL MTRO, JUAN MANUEL 
GARCÍA GERARDO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR 
POR LA C. ALCALDESA EN ALVARO OBREGÓN DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021, MISMO QUE PARTICIPA EN 
EL PRESENTE ACTO CON LA FINALIDAD DE ASUMIR PLENAMENTE LOS COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 
QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ASISTIDO POR EL MTRO. SERGIO ORLANDO SANDOVAL 
BALDOMAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, 
QUIEN DE IGUAL MANERA ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR 
LA C. ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2021, 

1.6.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO PUBLICADO EL 27 DE 
ABRIL DE 2021, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y POR EL QUE SE DELEGAN A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DIVERSAS FACULTADES, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NÚMERO 713 DE LA VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA, EL 27 DE OCTUBRE DE 2021, DONDE LA C. 
ALCALDESA EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA FACULTAD 
MARCADA EN LOS NUMERALES PRIMERO Y QUINTO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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"PRIMERO. SE  DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD PARA 
REVISAR, OTORGAR, CELEBRAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, ASI COMO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO; Y DEMÁS NORMATIVIDAD DE LA MATERIA 
EN RELACIÓN CON EL ARTICULO TRIGÉSIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 'COMO LOS DEMÁS ACTOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

QUINTO. LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURIDICO-ADMINISTRATIVOS O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE FORMALICEN CONFORME A LAS FACULTADES DELEGADAS, SE DEBERÁN 
REALIZAR CON LA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA." 

1.7.- 	QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "LA ALCALDÍA" NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNA DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y ARTÍCULO 47, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.8.- 	EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
"FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL SE REGIRÁ POR LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON ,REQUERIDOS POR EL ÁREA REQUIRENTE, EN 
VIRTUD DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS LEGALMENTE, SOLICITADOS MEDIANTE REQUERIMIENTO MISMO QUE 
SE DETALLA EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y QUE SE UTILIZARÁN PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS METAS, OBJETIVOS Y/0 PROGRAMAS. 

1.10.- 	QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
"LA ALCALDÍA" MENCIONA QUE EL REQUERIMIENTO DEL ÁREA(S) SOLICITANTE(S) DESCRITO(S) EN EL ANEXO 
DOS CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

1.11.- 	QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO; SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA 
TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR": 

QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES DE 
ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL 
ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO. 

II. 2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1800 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CON LAS QUE 
SE OSTENTA, NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y CUYOS DATOS DE 
COMPROBACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO.  

11.3.- 	QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA, SUS 
APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASÍ 
COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL 
CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y/0 DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

11.4.- 	QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO B, DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA 
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DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL O LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. 

11.5.- 	ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES PRESENTA 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTA, COMERCIALIZACIÓN, 
RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN 
EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS 
PERSONAS, SERVIDORES PÚBLICOS ANTES SEÑALADOS. 

11.6.- 	QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS FINANCIEROS, 
HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y 
CUMPLIRLO EN SUS TÉRMINOS. 

11.7.- 	QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO. "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. 

11.8.- 	QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE 
PROVEEDOR ESTIPULADA EN EL ARTICULO 14 QUATER DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 

11.9.- 	QUE, PARA TODOS LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO 
PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ESTABLECIDO 
EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO.  

III.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1.- 	QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS;DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

11.2.- 	QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN Y LA 
CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

111.3.- 	QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, 
NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE COMÚN ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD. 

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA "OBJETO". - "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "LA ALCALDÍA", LOS SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS DE ESTE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA ALCALDÍA", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR INCREMENTO EN LA 
CANTIDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO 
EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 
TOTAL DEL VALOR DEL CONTRATO Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y 
DEMÁS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS LEGALES EN 
DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN 
FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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SEGUNDA "MONTO". - "LA ALCALDÍA" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE. CONTRAPRESTACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL QUE SE ESPECIFICA EN EL 
APARTADO "MONTO TOTAL ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS DE ESTE CONTRATO. 

ASIMISMO, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE DICHOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS CONVENIOS QUE, EN SU CASO, SE LLEGUEN A SUSCRIBIR. 

TERCERA "PAGO". — CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL IMPORTE DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO SE 
LIQUIDARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LA FACTURA POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, MISMA QUE DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DE: 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN) 
R.F.C. GDF-971205-4NA 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ÁREA 1) 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06000, ALCALDÍA CUAUHTEMOC 

FORMA DE PAGO: 03 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
ENVIO DE PDF Y XML: facturacion(laao.cdmx.clob.mx  y efactura.aao21@vahoo.com   

ASIMISMO, PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE "LA ALCALDÍA' 
DEBERÁ SER FIRMADA DE CONFORMIDAD, DE QUE LOS SERVICIOS FUERON DEVENGADOS Y COMPROBADOS POR LA 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTROL DE OBRAS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

SE OBLIGA "EL PROVEEDOR" A ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS, COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y FACTURA(S) QUE HAYA TRAMITADO PARA SU PAGO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A "EL 
PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME 
A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 
EJERCICIO 2021, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 21 DE DICIEMBRE DE 2020, QUE 
ENTRÓ EN VIGOR EL 1° DE ENERO DE 2021, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

CUARTA "LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES". - "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME LOS PLAZOS ACORDADOS Y ESTIPULADOS EN EL APARTADO 
"EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS" DEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CASO DE REQUERIRSE, "LA ALCALDÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS SERVICIOS CUANDO ASÍ LO 
DETERMINE, EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, 
CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR 
ESTE CONCEPTO. EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL 
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA ALCALDÍA" LE INDIQUE. 

QUINTA "VIGENCIA". - LA VIGENCIA-  DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN QUE SE FIRMÓ, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA 
ALCALDÍA", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

SEXTA "PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR". -AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL, DENTRO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "
ALCALDÍA". 
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SÉPTIMA "CONFIDENCIALIDAD". - "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, 
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS, CONTENIDO Y 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR 
ESCRITO DE "LA ALCALDÍA". 

OCTAVA "VICIOS OCULTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL". - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE ESTOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. 

NOVENA "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO",- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES ENMARCARDAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA 
APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, MISMA QUE SE DETALLA EN EL APARTADO "GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO DOS.  

LO ANTERIOR, NO EXIME A "EL PROVEEDOR" DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 
LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE FUERON PACTADOS EN EL 
MISMO. 

DÉCIMA "CESIÓN DE DERECHOS". - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL 
ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO 
CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES".- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO 
PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA ALCALDÍA" Y SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ 
CONSIDERÁRSELE A "LA ALCALDIA" COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, DESLINDÁNDOLA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA JURÍDICA EN ESTE 
SENTIDO QUE SE LE QUIERA FINCAR. 

DÉCIMA SEGUNDA "PENA CONVENCIONAL".- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL I.V.A. POR 
CADA DIA DE RETRASO, CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS DEJADOS DE PROPORCIONAR, A 
PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA 
PENA PUEDE SER HASTA DEL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A. 

EN SU CASO SE COMUNICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA PENA, AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE IGUALA O SUPERA POR LA 
APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA ALCALDÍA", PODRÁ RESCINDIR EL 
CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD, MISMA SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ A "EL PROVEEDOR" POR 
ESCRITO AL SIGUIENTE DIA DE SU RESCISIÓN. 

DÉCIMA TERCERA "SUPERVISIÓN": LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO SERA LA 
RESPONSABLE DE SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
MATERIA DEL PRESETNE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR LA(S) FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S), DE HABER 
RECIBIDO DE CONFORMIDAD LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
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SI "LA ALCALDÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO SE LLEGARE A 
DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD VIO INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE HARÁ DE SU CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LA MISMA; SIN EMBARGO, ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO SUBSANE DE MANERA INMEDIATA LAS IRREGULARIDADES COMUNICADAS 
POR EL LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO ÉSTA COMUNICARÁ POR ESCRITO TAL 
SITUACIÓN A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS. 

DÉCIMA CUARTA "TERMINACIÓN ANTICIPADA". - LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA ALCALDÍA" PARA DARLO 
POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA "RESCISIÓN". - LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA ALCALDÍA", CONSIDERA QUE 

"EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE 
DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO, LA CUAL OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA "LA ALCALDÍA", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 63 Y 64 DE SU REGLAMENTO. 

"LA ALCALDÍA", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE 
ACUERDO CON LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO "EJECUCIÓN DE LOS 

SERVICIOS" DEL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 
2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA CANTIDAD 

ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS DE 
ESTE CONTRATO Y/0 LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO. 

3. SI "EL PROVEEDOR ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. 
4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS DERECHOS 

DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE ESTAR AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTICULO 58 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS INTERESES DE "LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SEXTA "RESPONSABILIDAD DE LA ALCALDÍA".- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN 
ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
"LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SÉPTIMA "ANEXOS". - AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO AQUELLOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO. 

• 

• 
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O 

MTRO. JUAN 
DIRECTOR 

CIA GERARDO 
DE ADMINISTRACIÓN 	 REP ESENTANTE LEGAL 

RIOS 

INDUSTRIA LUMIPARR, S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS121-11/053 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DC HISTORIA 

DÉCIMA OCTAVA "TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS". - LOS MULOS DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO SE UTILIZAN 
EXCLUSIVAMENTE PARA CONVENIENCIA DE "LAS PARTES" Y NO TIENEN SIGNIFICACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, SOLO 
TIENEN POR OBJETO FACILITAR LA REFERENCIA A CADA UNA DE ELLAS, SU IDENTIFICACIÓN Y LECTURA, Y POR LO 
TANTO NO LIMITAN NI AFECTAN LA INTERPRETACIÓN PARA AMPLIAR, DISMINUIR O AFECTAR DE ALGUNA MANERA EL 
ALCANCE DEL CONTENIDO DEL CLAUSULADO DEL PRESENTE CONTRATO.  

DÉCIMA NOVENA "JURISDICCIÓN". - PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO 
QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.  

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,  
LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO A LOS 
VEINTICINCO (25) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMAS 

"LA ALCALDÍA" 	 "EL PROVEEDOR" 

TESTIGOS 

S Y DESARROLLO URBANO 
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ANEXO UNO 

PROCEDIMIENTO 
TIPO DE PROCEDIMIENTO 	 No. DE PROCEDIMIENTO FECHA 

JETO D 
5111U . Viell111151 

CONTRATO O 

GENERALES DEL PROVEEDOR 

rí,y,tapir,i) 4, 	FAX;2141,11:1111 
titiv'tifil'7,A SOLTARE 
'110'Y 
, a yzn 

V , likt? jiff 

ART CULO 134 DE LA CONSTITUCI • N POL TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 27 INCISO "C", 
52, 54 FRACCIONES II DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 21 CUARTER DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES, SERVICIOS Y AYUDAS RELATIVAS AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
EJERCICIO 2021 

25/11/21 

!RO Ár21111r 
7,292/71: 

FUNDAMENTO LEGAL 

INDUSTRIA LUMIPARR, S.A. DE C.V. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 138,965 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1984, 
ANTE LA FE DEL LIC. MARIO MONROY ESTRADA, NOTARIO No. 31 DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ca4 >i COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL ELECTRICO 

PRIVADA RUIZ CORTINES No. 14 CIUDAD LOPEZ MATEOS, ESTADO 
DE MÉXICO, C.P. 52900 

ILU841018F85 

58228198 

I umpiparralumpiparr.com  

GUILLERMO PEREZ RIOS 

ESCRITURA PUBLICA No. 9,935 DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2003, 
ANTE LA FE DEL LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ, 
NOTARIO No. 110 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL  



REQUERIMIENTO 
aa 
 kiata 	 
'‘1~ 

• al aratka, 
CLAVE PRESUPUESTAL 

\a laa 	 EA a 
0 	3511  

NÚMERO DIRECCIÓN GENERAL SOLICITANTE 

K016 	11 

DIRECCI • N GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

11-098 	 JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE CONTROL DE OBRAS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

1•1000::;:"; 

0000966 467,203.00 

467,20 

DIRECCIÓN GENERAL SOLICITANTE 
DIRECCI • N GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

NÚMERO 

11-097 	 JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL. 
DE CONTROL DE OBRAS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

CLAVE PRESUPUESTAL 

1,nr 

1 	274 	K016 

309.322.00 

1111~„..7111.1az,  41. 	2„.•\  

1 	1 	0 	3511 4000965 
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CONTRATO: CAPS/21-11/053 

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

ANEXO DOS 

'.,N11». si 41:. 
„,,,k,„ .,, *mere a, -,1:, 	tatett '1, 1 «, " ,,,, • t \ ;, 	1 

t , 	„3:‘,,,,s,,‹.1".. ,,, 	• 	wakamisynntonneeh 
NtakkaakS; .ktriln, ' 

CELDAS SOLARES PARA ALIMENTACIÓN DE LOS EDIFICIOS, TORRES SAN 
1 ANTONIO 	(U 	HAB) 	(clave 	10-229, 	Y 	HASTA 	DONDE 	ALCANCE 	EL 

PRESUPUESTO DE ACUERDO AL SIGUIENTE CONCEPTO: 
t- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES, INCLUYE: PANEL JA 
SOLAR 370W, PANEL POLICRISTALINO CON TS4 SMART READY CANTIDAD 40; 
MICROINVERSOR Q51 PARA 4 PANELES SOLARES DE 370W CANTIDAD 10; 
ESTRUCTURA Y SOPORTARÍA DE ALUMINIO Y RIEL ANODIZADO CANT. 1; 

21 PZA 19,179.10 402,761.10 

CABLEADO, SOPORTES Y PROTECCIONES NECESARIAS PARA SU CORRECTA 
INSTALACIÓN CANT. 1 Y MANO DE OBRA 1 

• 402,761.10 

64,441.78 

467,202.88 

V. 

,. \ N W,  cv Ikl 	• L  \. 	'liAl. ág ,, , .k :',» 	N, 	• \ k 	-,, 	nr ,sns  ii 	Ay a Sn, ARKr  s.,1' 	̀' ‘ \ 

1 

INSTALACIÓN DE CELDAS FOTOVOLTAICAS EN LAS AZOTEAS DE LOS 16 
EDIFICIOS DE LA UNIDAD, TORRES DE MIXCOAC (U HAB) (clave 10-227), Y 
HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
CONCEPTO: 
1.- SUMINISTRO E INSTALACÓTIDE PANELES SOLARES, INCLUYE PANEL JA 
SOLAR 370W, PANEL POLICRISTALINO CON TS4 SMART READY CANTIDAD 40; 
MICROINVERSOR QS1 PARA 4 PANELES SOLARES DE 370W CANTIDAD 10; 
ESTRUCTURA Y SOPORTARÍA DE ALUMINIO Y RIEL ANODIZADO CANT.1; 
CABLEADO, 	SOPORTES 	Y 	PROTECCIONES 	NECESARIAS 	PARA 	SU 
CORRECTA INSTALACIÓN CANT. 1 Y MANO DE OBRA 1 

A 
' 

PZA 19,046.90 266,656 60 

266,656.60 

42,665.06 

309,321.66 
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 .9271"217027.01/S/3377 
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F4 /O  
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3511 400 	2 	2 
	

274 
	

K016 

• DIRECCI 

320,226.00 

320,226.00 

REQUERIMIENTO 
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nog„t 

1 

7 ,„( -,e, 	fa  ,„ 	Rer4 	e 	ay 	, * 
LUMINARIAS LED EN LA UNIDAD, LOMAS DE BECERRA (U HAB) 
ARVIDE (CLAVE 10-126) Y HASTA DONDE EL PRESUPUESTO 
ALCANCE, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

P. 	',If ifyi4;5  7 L,2,4 	fir effir 

1. 	CORTE 	CON 	SIERRA EN 	PAVIMENTO 	DE 	CONCRETO 
HIDRAULICO CON PROFUNDIDAD MAYOR DE 5.00 CM 377.3 M 20.00 7,546.00 

2. DEMOLICIÓN POR MEDIOS MANUALES DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CONCRETO REFORZADO. 1.32 M3 400.00 528.00 

3. EXCAVACIÓN A MANO, ZONA "B", CLASE I, DE 0.00 A 2.00 M DE 
PROFUNDIDAD. 11.55 M3 139.37 1,609.72 

4. CARGA MECÁNICA, ACARREO EN CAMIÓN AL PRIMER 
KILÓMETRO Y 	DESCARGA, 	MATERIAL DE 	PRODUCTO 	DE 
DEMOLICIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO (VOLUMEN MEDIO 
COLOCADO). INCLUYE PAGO DE DERECHO AL TIRO AUTORIZADO 
DE MATERIAL DE DEMOLICION DE CONCRETO HIDRÁULICO 

1.32 M3 189.00 249.48 

5. 	ACARREO 	EN 	CAMIÓN, 	MATERIAL DE 	DEMOLICIÓN 	DE 
CONCRETO ASFALTICO, KILÓMETROS SUBSECUENTES ZONA 
URBANA 

50.16 M3-KM 13.00 652.08 

6. CARGA MECÁNICA, ACARREO EN CAMIÓN AL PRIMER 
KILÓMETRO Y DESCARGA DE MATERIAL FINO O GRANULAR, 
VOLUMEN MEDIDO EN BANCO. INCLUYE PAGO DE DERECHO AL 
TIRO AUTORIZADO DE MATERIAL FINO O GRANULAR 

11.55 M3 180.78 2,088.01 

7. ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL FINO O GRANULAR, 
KILOMETROS SUBSECUENTES ZONA URBANA 438.90 M3-KM 10.00 4,389.00 

8. PLANTILLA DE CONCRETO HIDRAULICO FRAGUADO NORMAL, 
RESISTENCIA F'C= 100 KG/CM2, DE 5 CM DE ESPESOR, INCLUYE, 
PREPARACION DEL FONDO DE LA EXCAVACION NIVELACION Y 
COMPACTACION 

11.00 M2 130.94 1,440.34 

9. CONSTRUCCIÓN DE CIMIENTO DE 0.80X0.80X1.00M PARA 
POSTE DE ALUMBRADO TIPO ORNAMENTO O JARDIN EN 
MATERIAL ZONA C 

11.00 PZA. 3,000.00 33,000.00 

10. CAMA DE ARENA PARA ASIENTO DE DUCTOS, INCLUYE: 
ACARREO LIBRE A 20.00 M 

3.71 M3 53744 1,993.90 

11. SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO DE PVC TIPO CONDUIT 
PESADO, DE 51MM DE DIAMETRO PARA CANALIZACIONES 
SUBTERRÁNEAS 

176.00 M 69.34 12,203.84 

12. SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO HIDRALICO 
FRAGUADO 	NORMAL, 	RESISTENCIA 	FC 	=150 	KG/CM2 
ELABORADO EN OBRA, PARA CADENAS, CASTILLOS, CEJAS Y 
REPISONES 	 

3.71  m3  2,900.00 10,759.00 

13. REGISTRO DE 0.40 X 0.70 X 0.80 DE PROFUNDIDAD, MEDIDAS 
INTERIORES, CON MURO DE TABIQUE DE 11.50 CM DE ESPESOR 

11.00 PZA. 2,638.50 29,023.50 
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14. SUMINISTRO, INSTALACI• 	Y/O SUSTITUCI•N DE LUMINARIA 
EXISTENTE POR LUMINARIO A BASE DE DIODOS EMISORES DE 
LUZ (LEDS), CON UN MODELO DE LEDS Y VIDRIO PLANO, LED 
PLUS SIN WATTS, TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN 120-277 VCA CON 
FOTOCELDA, PARA PROTECCIÓN Y CONTROL DE ENCENDIDO Y 
APAGADO DEL CIRCUITO DE ALUMBRADO PÚLBLICO PARA 
INTEMPERIE, INCLUIDA SEGÚN: LUMINARIO DE FABRICACIÓN 
NACIONAL 	(CONTENIDO 	NACIONAL 	MININO 	DEL 	51% 
COMPROBABLE MEDIANE DOCUMENTO OFICIAL EXPEDIDO POR 
LA SECRETARIA DE ECONOMIA) PARA ALUMBRADO DE VÍAS 
PÚBLICAS CON TECNOLOGÍA LED, CUERPO METÁLICO DE 
ALUMINIO DE DISENO AERODINÁMICO QUE PERMITA ALTA 
DISIPACIÓN 	DE 	CALOR, 	CON 	RECUBRIMIENTO 	POLIÉSTER 
COLOR BLANCO O GRIS APLICADO ELECTROSTÁTICAMENTE EN 
FASE POLVO PARA DARLE PROTECCIÓN CONTRA EL MEDIO 
AMBIENTE Y AGENTES CONTAMINANTES, CON SISTEMA DE 
FIJACIÓN A BRAZO DE NONTAJE CIRCULAR DE HASTA 21/2 " DE 
DIÁMETRO NOMINAL, CRISTAL TERMO TEMPLADO PLANO DE 4 
MM PARA PROTECCIÓN DEL CONJUNTO ÓPTICO, CON SELLO DE 
EPDN TIPO CUT-OFF CON CURVA FOTOMÉTRICA TIPO 3 MEDIA, 
EQUIPADO 	CON 	BASE 	UNIVERSAL 	PARA 	FOTOCONTROL, 
TENSIÓN DE ALIMENTACIÓN 1 10-277 VOLTS CA+/-10% POTENCIA 
DE ENTRADA 100 WATTS TÍPICO, DISTORSIÓN TOTAL DE 
ARMÓNICA EN CORRIENTE <10%, FACTOR DE POTENCIA >98%, 
IRC 70 MÍNIMO, TEMPERATURA DE COLOR 5000 K MÍNIMO, 
RESISTENCIA A VIBRACIÓN 2 Y 3 G, VIDA MEDIA DE 150 000 
HORAS (L70), TEMPERATURA AMBIENTE DE TRABAJO DE -40°C A 
50°C, EFICIENCIA ELÉCTRICA SUPERIOR AL 90% QUE LA FUENTE 
DE PODER O CONTROLADOR CUMPLE CON LA NOM. - 001-SCFI-
1993, EL LUMINARIO CUMPLE CON LA NOM. -003-SCFI-2014 Y LA 

11.00 PZA. $4,500.00 $49,500.00 

NOM. -031-ENER-2012 Y CUENTA CON SELLO FIDE, EL ARREGLO 
DE LED DEBERÁ SER EN UN SOLO MÓDULO CONECTADOS EN 
SERIE CON UN ÁREA MÍNIMA DE 3.5 CM2 POR WATT, CON UNA 
EFICACIA LUMÍNICA MINIMA DE 130 LM-WATTS. FOTOCELDA DEL 
TIPO MEDIA VUELTA CON CUBIERTA A PRUEBA DE LLUVIA DE 
MATERIALES RESISTENTES A IMPACTOS,PARA INTEGRARSE A 
UN CONTACTOR RELEVADOR O A UN LUMINARIO, TENSIÓN DE 
ALIMENTACIÓN DE 220 VOLTS DE CORRIENTE ALTERNA +/-10% 60 
HERTZ, CAPACIDAD DEL 100 WATTS 1800 VA, CON NIVEL DE 
CONEXIÓN DE 12 LUXES Y NIVEL DE DESCONEXIÓN DE 108 
LUXES, ORIENTACIÓN DE INSTALACIÓN OMNIDIRECCIONAL A 64. 
GARANTIA POR ESCRITO DE 10 AÑOS BAJO CONDICIONES 
NORMALES DE 	TRABAJO, CONTARÁ CON GRADOS DE 
PROTECCIÓN IP66E1K10, ADICIONALMENTE TIENE PROTECCIÓN 
POR SOBRECALENTAMIENTO Y CAPACIDAD DE ATENUACIÓN 
PROGRAMADA AL 70% INTEGRAL A LA FUENTE DE PODER. SE  
DEBERÁ 	DEMOSTRAR 	EL 	CUMPLIMIENTO 	CON 	ESTA 
ESPECIFICACIÓN MEDIANTE COPIAS DE CERTIFICADOS NOM. - 
ANCE, LICENCIAS DE SELLO FIDE, DICTAMEN DEL PAESE, 
DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO CON LA NOM. -013-ENER VIGENTE 
POR UNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN ACREDITADA (UVIE) Y 
REPORTES DE PRUEBA DEL LABORATORIO DE ALUMBRADO DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ANTES DISTRITO 
FEDERAL) , DE ANCE; O CUALQUIER OTRO LABORATORIO 
ACREDITADO ANTE LA EMA, INCLUYE: LA MANO DE OBRA, 
LIMPIEZA, 	EL 	EQUIPO, 	CANASTILLA 	DE 	ELEVACIÓN 	Y/O 
ESCALERA 	SEGÚN 	LA 	COMPLEJIDAD 	TÉCNICA 	Y 	LA 
HERRAMIENTA NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE  
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PART. DESCRIPCIÓN CANT. UNIDADUNITARIO TOTAL 

LOS TRABAJOS. 

15.- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE POSTE CONICO DE 9.00 M 
DE ALTURA CON UN BRAZO DE 2.40 M CON UN DIAMETRO DE 521 
MM (2") DE DIAMETRO NOMINAL, CEDULA 30. INCLUYE LOS 
MATERIALES, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, BASES, LA MANO DE 
OBRA PARA EL ARMADO DE LA MENSULA, CONEXIONES DE LA 
UNIDAD DE ILUMINACIÓN, COLOCACIÓN Y FIJACIÓN DEL POSTE, 
PRUEBA DEL AQUIPO Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA LA 
CORRECTA 	EJECUCIÓN 	DE 	LOS 	TRABAJOS. 	NORMA 	DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 3.01.01.036 

11 PZA.  9,00a00 99,000.00 

16. INSTALACION Y PRUEBA DE CABLE, CALIBRE 6 550 M 20.00 11,000.00 
17. CONEXIÓN Y PRUEBA DE FOTOCELDA 11 PZA. 97.54 1,072.94 
18. CONEXIÓN Y PRUEBAS DE VARILLA DE TIERRA 11 PZA. 209.18 2,300.98 
19. SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 4 JUEGOS DE ANCLAS, DE 
19MM DE DIÁMETRO Y 0.50M DE LONGITUD, PARA SUJETAR 
POSTE PARA ALUMBRADO 11 

jgo. 700.00 7,700.00 

._ , 271056.79 

1P, 44,169.09 

320,22198 

MONTO TOTAL AUTORIZADO PARA LA REALIZACIÓN DE LO SERVICIOS 

945,474.49 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS 49/100 M.N. 
151,27193 CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N. 

1,096,750.42 UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 42/100 M.N. 

e 

ELABOR• MAMV 

• 
SI APLICA  
NO APLICA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
MONTO DE LA GARANTÍA (10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A.) 

$94,547.45 
(NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 45/100 M.N.) 

ENTREGA DE LOS BIENES 



_ 	- - 	- - 

47, .1.» , 	AD 	Ti tp 	AD..     	t'» 	1,»  
.._ • .... ... 

írvi 	Á, 	w.,  T,,a 	 h 
. , , , 

- 	 ' 

Inc 
 

' - 	 ro e» 	in 	 .10 	ri7z 
• 

, 	 .10  

t;.+9 	 ^ 	/...7  _T":#1, 	• 	/0 " 	-"- 	 ,199, 	- írt ^ 

/143 	7,7 eo, 	 tfi 	 4/0 	;40_  

. 	. 	 _ 

" 	 ' 	» ADJ 	‹1»,  

43  

10  

tit! t», 
rw 

7./ 

h 
44 

.00 

1.0 	 Ári 	cit 	 it 

• _ 
ED 	.,i-• ,,,, 	,... 	, --7 	,J,k,7.  

- 

*1M* 
ny 4(4 

:11  

ALCALDÍA 
ÁLVAW OBREWN 

2021-2024 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

• 

INDUSTRIA LUMIPARR, S.A. DE C.V. 
CONTRATO: CAPS/21-11/053 t

MÉXICO TENOCHTITLAN 
SIETE SIGLOS DE HISTORIA 

Página 14 de 14 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14



